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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE: JAMILIS MATTOS PRADA. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019–00435-01.- 

 

INFORME SECRETARIAL:  

 

Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el auto del 18 de 

abril de 2023 en el que se ordenó oficiar a las demandadas para que aportaran prueba del 

cumplimiento a lo ordenado en sentencias de primera y segunda instancia, se notificó en 

debida en forma conforme lo ordenado en proveído anterior del 25 de agosto de 2.023 

que advirtió su indebida notificación,  proveídos frente a los cuales, la AFP PORVENIR  

en memorial del 24 de abril de 2.023 informó sobre el cumplimiento del fallo, para lo cual 

aportó al expediente certificado del SIAFP, constancia de detalle de aportes girados a 

COLPENSIONES, historia laboral de la demandante, certificado de egreso de la actora y 

comprobante de pago de depósitos judiciales por valor de $3.000.000,oo en favor de la 

demandante, ante lo cual le informo que en efecto revisada la cuenta del Juzgado se 

verificó que se encuentra Deposito Judicial No. 41601000486691 a nombre del 

demandante y realizado por la demandada AFP PORVENIR S.A. por valor de 

$3.000.000,oo por concepto de costas procesales, mientras que frente a la demandada 

COLPENSIONES esta solo se limitó a solicitar la corrección de la anotación en el estado 

del 18 de abril de 2.023, que al ser notificado nuevamente mediante proveído del 25 de 

agosto de 2.023, notificado por estado del 30 de agosto de 2.023, tiene el término vencido 

para que dicha demandada dé respuesta al requerimiento efectuado, sin que hubiere 

consignado lo que le corresponde por costas del proceso según lo dispuesto en auto del 10 

de octubre de 2.022 e informado sobre el cumplimiento de sentencia. De otro lado, le 

informo que el demandante en memorial del 19 de mayo de 2.023 solicitó que no se 

librara mandamiento contra AFP PORVENIR dado que esta acreditó cumplimiento de las 

obligaciones de hacer y el pago de costas, y solicitó se librara mandamiento de pago contra 

COLPENSIONES solo por concepto de pago de costas. Finalmente, es de anotar que los 

términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 

26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-

260 de 2023, e igualmente, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 

secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite 

de los procesos, clasificación de la carga activa, y depuración de archivos tanto físicos como 

digitales, con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a 

este pendiente por tramitar, atendiendo que entre los días 1º al 16 de junio de 2.023 la 

Secretaría del Juzgado estuvo trabajando 100% en la adecuación de los 73 expedientes que 

se remitieron al Juzgado 16 Laboral del Circuito de esta ciudad en virtud de la medida de 

redistribución de procesos del Acuerdo CSJATA23-227 de 2023, lo que permitió el envío 

físico y digital de los expedientes el 16 de junio de 2.023, y también, le pongo de presente 

que debido a algunas devoluciones que realiza la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla por carecer de gestor, el Juzgado también se encuentra realizando tareas de 

creación de expedientes digitales en dicha plataforma, lo que ha resultado más dispendioso 

de lo esperado por la complejidad del aplicativo. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 4 de septiembre de 2023. 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                 Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 

Barranquilla, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La demandante JAMILYZ TERESA MATTOS PRADA, por medio de apoderado 

judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo contra COLPENSIONES. 
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El artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable en esta materia por remisión que 

hace el artículo 145 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 1 del C.G.P., ordena 

que la ejecución de la sentencia se haga sobre el mismo expediente en donde se dictó, caso 

en el cual, el mandamiento de pago se notifica al demandado mediante anotación en 

estado, si la solicitud se impetra dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia o la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. Si la 

petición se hace por fuera del término antes anotado, el mandamiento de pago se 

notificará al demandado en la forma ordenada en los artículos 612 y 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Enseña el artículo 100 del C. P. T. en armonía con el artículo 422 del C. G. P, que “Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Y que “... sea clara, expresa y 

actualmente exigible”. 

 

Acreditado como se encuentra, mediante certificado SIAF aportado por AFP 

PORVERNIR el traslado de la demandante a COLPENSIONES desde el 22 de agosto de 

2022, igualmente acreditado se encuentra, según informa la secretaría, el pago de las costas 

por parte de la demandada AFP PORVENIR SA, estando pendiente por cumplir solo lo 

correspondiente al pago de costas procesales por parte de la demandada 

COLPENSIONES, por lo que habría lugar a declarar el cumplimiento total de la 

obligación respecto de AFP PORVENIR,  así mismo se declarará el cumplimiento de la 

obligación de hacer respecto a COLPENSIONES al encontrarse acreditado que la 

demandante se encuentra afiliada nuevamente a dicho fondo, quedando pendiente el 

cumplimiento de la obligación de pagar el valor de las costas a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

Lo anterior, con ocasión a que, en el caso de autos, se reúnen plenamente los 

presupuestos exigidos por las normas antes citadas, teniendo en cuenta que el título de 

recaudo ejecutivo es la sentencia proferida especialmente en segunda instancia, en la que 

fue condenada en costas COLPENSIONES en la suma de un SMLMV, y el auto 

ejecutoriado de 10 de octubre de 2022, que liquidó y aprobó las mismas.  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales del título ejecutivo, por contener la 

sentencia una obligación clara, liquida y actualmente exigible a la demandante y teniendo 

en cuenta que el auto de obedecimiento de fecha 19 de mayo de 2022, se notificó por 

estado No. 64 del 23 de mayo de 2022, habiéndose constatado que trascurrieron los 10 

meses señalados en el artículo 307 del C.G.P., y que mediante correo electrónico de fecha 

19 de mayo de 2022, el apoderado de la parte demandante solicitó el cumplimiento de 

sentencia en concreto respecto de la condena en costas impuestas a COLPENSIONES y 

acreditado el cumplimiento de las demás obligaciones contenidas en la sentencia, es del 

caso librar mandamiento de pago en favor de la demandante JAMILIS TERESA 

MATTOS PRADA, por concepto de las costas del proceso impuestas de manera 

proporcional en segunda instancia por la suma de UN MILLON DE PESOS 

($1.000.000.oo). 

 

Por las razones anteriormente expuestas y habiéndose juramentado en legal forma el 

apoderado del demandante, el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago y 

decretar los embargos solicitados con las previsiones de ley, limitándolo hasta por la suma 

de $1.000.000.oo, en atención a la excepción del principio de inembargabilidad por 

tratarse de acreencias laborales en materia pensional. 

 

De otro lado, como el depósito judicial consignado por la demandada AFP PORVENIR, 

No. 41601000486691, es por valor de $ 3.000.000.oo, siendo que por auto del 10 de 

octubre de 2022, las costas fueron tasadas y aprobadas en la suma total  de $3.000.000.oo, 
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correspondiéndole a la demandada COLPENSIONES asumir las costas en cuantía de 

1.000.000.oo,  y a la demandada AFP PORVENIR la suma de $2.000.000.oo, atendiendo 

que el valor consignado por costas procesales por parte de la AFP PORVENIR S.A., 

supera el valor tasado, le corresponde a su favor la suma de $1.000.000.oo, se impone 

ordenar el fraccionamiento del aludido depósito judicial No. 41601000486691, así: el 

valor de $2.000.000.oo para su entrega a la parte ejecutante y el valor de $1.000.000,oo 

para la demandada AFP PORVENIR S.A. Por consiguiente, una vez efectuada la anterior 

operación, se ordenará la entrega del depósito judicial correspondiente a la parte 

demandante y el valor del título por el valor excedente a la demandada AFP PORVENIR 

SA.  

 

Por último, en consideración a que el auto de obedecimiento y cumplimiento a lo resuelto 

por el Superior fue notificado mediante estado del 19 de mayo de 2022, y la primera 

solicitud de cumplimiento de sentencia data del 26 de enero de 2023, se ordenará la 

notificación de este proveído a la parte ejecutada personalmente, de conformidad con el 

artículo 306 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia laboral (artículo 

145 C.P.T.S.S.), y en concordancia con el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, al haberse 

presentado la solicitud de cumplimiento del sentencia con posterioridad a los 30 días 

siguientes a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el Superior, y se 

ordenará correrle traslado por el término de diez (10) días de la petición de cumplimiento 

de sentencia. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   DECLARAR respecto a la AFP PORVENIR el pago total de la obligación, 

por concepto de la obligación de hacer y de dar consistente en el pago de sumas de dinero, 

contenidas en las sentencias condenatorias de primera y segunda instancia, que 

corresponden al traslado del demandante del RAIS al RPM administrado por 

COLPENSIONES con giro de todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 

afiliación de la actora JAMILIS MATTOS PRADA, como cotizaciones en la cuenta de 

ahorro individual, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus 

frutos e intereses, y con los rendimientos que se hubieren causado.  Así como por el 

cumplimiento de la obligación de dar, consistente en el pago del valor de las costas.  En 

consecuencia, hágase entrega a la parte demandante del depósito judicial a que hubiere 

lugar por valor de $2.000.000.oo, que corresponde a dicho pago, conforme a lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el fraccionamiento del Depósito Judicial No. 

41601000486691, así: el valor de $2.000.000.oo para la parte ejecutante JAMILIS 

MATTOS PRADA y el valor de $1.000.000,oo para la demandada AFP PORVENIR 

S.A., por concepto de excedente pagado por costas procesales, conforme lo antes 

expuesto. Por consiguiente, una vez efectuada la anterior operación, hágase entrega del 

depósito judicial correspondiente a la parte demandante y el depósito por el valor del 

excedente a la demandada AFP PORVENIR SA. - 

 

TERCERO:  DECLARAR respecto a la AFP COLPENSIONES el cumplimiento parcial 

de la obligación, por concepto de la obligación de hacer contenidas en las sentencias 

condenatorias de primera y segunda instancia, que corresponden al traslado del 

demandante del RAIS al RPM administrado por COLPENSIONES con giro de todos los 

valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora JAMILIS MATTOS 

PRADA, como cotizaciones en la cuenta de ahorro individual, bonos pensionales, sumas 

adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses, y con los rendimientos que 

se hubieren causado. 

 

CUARTO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la demandante, JAMILIS 

MATTOS PRADA, y en contra de la demandada COLPENSIONES por concepto de la 
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obligación de dar, esto es, las costas del proceso impuestas a su cargo en segunda instancia 

por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,oo). 

 

QUINTO: DECRETESE el embargo y retención preventiva de los dineros de propiedad 

de la demandada COLPENSIONES con Nit. 900-336004-7, que se encuentran 

depositados en las cuentas de los Bancos DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 

AGRARIO y BANCO COLPATRIA, previstos para la libre destinación o el pago y rubro 

de sentencias, transacciones y conciliaciones, o en caso de no existir ni ser suficientes serán 

las correspondientes a destinación específica tales como gastos de administración o en su 

defecto las de los fondos de reparto de régimen de prima media y su respectiva reserva que 

se traduce en la destinada para el pago de pensiones, en atención a la excepción del 

principio de inembargabilidad por tratarse de acreencias laborales en materia pensional y 

atendiendo las Sentencias C-192/95 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, C-566 de 2.003 M.P. 

Álvaro Tafur Galvis y T-1195 de 2.004 M.P. Jaime Araujo Rentería, entre otras, proferidas 

por la Corte Constitucional. Limitando el embargo hasta la suma de $1.000.000. Líbrese el 

oficio respectivo.  

 

SEXTO. CONCEDASE a la ejecutada un término de cinco (5) días para que pague. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE este proveído a las ejecutadas personalmente según el caso y 

córrasele traslado por el término de diez (10) días de la petición de cumplimiento de 

sentencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

2019-00435-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 06 Mes 09 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0135 

La Providencia de fecha Día 04 Mes 09 Año 2023 

La Secretaria María B Potes Santodomingo 
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